
COLTAUCO COLTAUCO.

DECRETO 714
Cr.rnsiderando

a) La necesidad de proveer 02 cargos vacantes en la Municipalidad de Coltauco.

c) El Reglarnento de concursos de la Municipalidad de Coltauco, aprobado por Decreto
Alcaldicio N" 992 de l.echa I 2 de junio 201 8.

- Los articulos l5 y siguientes de la ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios
Municipales; la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; y las Facultades que me confiere la ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l) Llámese a corlcurso público para proveer 02 cargos vacantes de la planta Municipal. para

cumplir funcioncs en la Municipalidad de Coltauco.

2) Constitúyase la Comisión de Selección confonnada. según reglamento para concurso de

plantas Municipalidad de Coltauco. Secretaria Municipal, Director de Control y
Adnlinistrador Municipal o quienes las subroguen.

3) Apruébese las Bases Generales del llamado a concurso para proveer 02 cargos vacantes en

la planta del personal de la MLrnicipalidad de Coltauco.

4) Comuníquese por oficio la presente convocatoria a todas las Municipalidades de la Región
del Libertador General Bernardo O'Higgins, publíquese en un diario de circulación regional,
en la página Web Municipal wwrv.coltauco.cl y
Coltauco.
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Transcríbase a quien corresponda para su conocimiento ¡ fines
FSV/BCM/PRF/APM/apm.
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Vacanles
l'li¡nt¡ CARCo Crado Requisitos

I ,l cl¡tr¡ rlr .lcfa t o r¡ t(t' 'litulo Profesional o Técnico dsl
fuea Audiovisual. con a lo

menos 4 semestres en
Periodismo- Comunicacioncs o

Administració¡ Pública.
Experiencia en el Área de a lo

menos 3 a¡1os en la
Adm¡nislración Publica o

Municipal, conformc al An.8.
numeral 3 de la Ley 18.881.-.

I I l'i'co¡co§ 'l'écn icos l3' 'fitulo'fécnico de Nivel Med¡o
o f itulo Técnico de Nivcl

Superior o Haber Aprobado ¡
los menos cuatro semestres dc
una carrera profesional. todos

en el area que la Municipalidad
lo requier4 conforme al An.8.
numeral 4 de la Le) 18.883.-.

DL)

ALDE

00\

b) Memo N.' 84 de l-echa 27 De 2026, del Sr Alcalde. donde instruye llamado de concurso
público para la I\{unicipalidad de ColtaLrco.

Vistos:

I

:\
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Fono 72228331s 722283316

BAStiS LLAMADO -,\ CONCT]RSO P[iBI,ICO PARA PIIOVEEII CARGOS Df

La Ilustlc \lrrnicipalidad de ColtaLrco. llanra a concurso público para proveer. en calidad de planta,
los cargos vacantes que se individLralizan. de acuerdo al Decreto I, de fecha 22 de noviembre del
2018 de lu l. Municipalidad de Coltauco. que Fija Planta de la Municipalidad de Coltauco.

Los interesados en postular, podrán letirar las bases en Ia ollcina
de pañes de la Municipalidad o bien descargarlas en la página rveb de la Municipalidad:
wrvrv,colt¿tuco.cl

I.- IDEN'TIFICACION DEL CAIT(]0:

Titulo Protesional o Técnico
del área Audiovisual. con a

lo menos 4 semestres en

Periodismo,
Comunicaciones o

Adm inist¡ación Pública.
Experiencia en el Área dc a

lo menos 3 años en la
Adm inistración Publica o
Municipal, conlorme al

AÍ.8. numeral 3 de la Le'y
t 8.883.-.

Título Técnico de Nivel
Medio o TÍtulo Técnico de

Nivel Superior o Haber
Aprobado a los menos

cuatro semestres de un¡
carrera profesional ,todos en

el área que la Municipalidad
lo requiera, confo¡mc al

Art.8. numeral 4 de la Le)
r 8.883.-.

LOS 02 (]ARGOS SON P,{RA DISIMPEÑARSE EN LA I. MUNICIPALIDAD DE
COLTAI;CO.

[.os postulantes deberán cumplir corl los sigr.rientes rcquisitos:

Requisitos

JefatLra Grado
l0*

Dollartanlcnto dc
l'ránsito

TÍtulo Profesional o Técnico del área
Audiovisual. con a lo menos 4

semestres en Periodismo,
Comunicaciones o Adm inisración

Pirblica. Experiencia en el Área de a to
nenos 3 años en la Adminitracion
Publica o Municipal. ct¡nforme al

N' N'
Vacantes

P l¿rnta CARGO Grado Requisitos

I I .l c.lir t rr rrr .lelirtr¡nt l0'

I 1

I

'l ócnicos 'l'écnicos 13"

PLAN'I'A C,\IT(;O PAITA CUMPLIR
FUNCION ES EN
LA DIRECCION

DE:
Jc fatura

Añ.8. nuneral 3 de la L 18.88i.-

Avda. Arturo Prats 66, CoLt¿!co

I

JE}-.\TURA Y TEC\ICOS I)E I,A PI,AN'I'A DE PT]RSONAL DE LA ILUSTRE
MUNICIPAI,IDAD I)E COLTAUCO

ll l

lt

I

I

I

I

2.- Il[01]tsITOS GE\lil{-{Llls PAI{.\ LOS ( ARGOS:



coLfAUc()

Avda. Arturo Prat $ 66, Co tauco F oro 722183375-7 272a3376

Técnicos Departa¡xento de
Rentas Mulicipales

Título Técnico de Nivel Medio o
TÍtulo Técnico de Nivel Superior o
Haber Aprobado a los menos cuatro
semestres de una carrera profesional,
todos en ei área que Ia Municipalidad

lo requiera, conlonne al Añ.8.
numeral4 de la Ley 18.883.-.

a).- Ley N" 18.883, artículo 10o, Istatuto Administrativo para Funcionarios Municipales

Ser ciudadano
Haber cumplido con la Lcy de Reclutanriento v movilización, cltando fuere procedente
Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
llaber aprobado la Educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico
que pol la naturaleza del ernpleo exi.ja la ley.
No estar inhabilitado para cl cjercicio de funciones o cargos pÍrblicos, ni hallarse condenado por
crimen o simple delito. En caso de cargos administrativos y auxiliares, no será impedimento
para el ing|eso encontrase condenado por ilícito que tenga asignada pena de simple delito
siempre que no sea de aquellos contemplados en el Título V, Libro 11, del Código Penal.
No haber cesado en un cargo público, como consecuencia de haber obtenido una calificación
deficiente, o por medidas disciplinalias, salvo que hayan transcunido más de cinco años desde
la fecha de expiración de funciones.

b).- Rcquisitos de escolaridad: (Artículo 80 dc la ley No 18.883)
1) Plantas de Directivos: Título prol-esional de una camera de, a lo menos. ocho semestres
dc duración. otorgado por r-ura institución de educación superior del Estado o reconocida
por éste.

2) Plantas de Profesionales: Títrrlo prolesional de una carera de, a 1o menos. ocho
semestres de duración. oto.rgado por una institr-lción de educación superior del Estado o
reconocida por éste.
3) Plantas de Jelhturas: título prot'esional universitario o título profesional de rura carrera

de, a lo menos, ocho semostlcs de duración, otorgado por una institución de educación
superior del Estado o reconocida por éste. o título técnico que cumpla los requisitos fijados
para la planta de técnicos.
4) Plantas de Técnicos: Título técnico de nivel superior otorgado por una institución de
educación superior del Estado o leconocida por éste, en el área que la municipalidad lo
requiera: o, en slr caso. título técnico de nivel medio. otorgado por una institución de

educación del Estado o reconocida por éste; o haber aprobado, a lo menos. cuatro
semestres de una car.rera prof¡sional impartida por una ilrstitución del Estado o reconocida
por éste.

5) Plantas de Administrativos: Licencia de educación media o su equivalente.
6) Plantas de Auxiliares: Haber aprobado la educación básica o encontrarse en posesión
de estudios equivalenLes. Para el ingreso o la plomoción a eargos que impliquen el
desarrollo clc funciones dc choler. será ncccsario estar en posesión de la licencia de

conducil que corresponda scgúur cl vchículo qric se asignará a su conducción.Plantas dc

Tener vigentes o sLrsc¡ibir, por si o por terceros, contratos o cauciones
ascendientes a 200 UTM o más" con Ia Munici lidad de Coltauco.

Técnicos
Clado i3o

I

c). - No estrr afectos a las inhabilid¡rdes contenid¿s en la Ley 18.575, Orgánica
Constifucionrl de llases Gencrales dc la Administración del trstado:
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Avda. Añuro Prat { 66, Colt¿uco I o^ó 722243115.12) ) 41116

. Tener Litigios pendientes cou Ia Municipalidad de Coltauco, a menos que se

refieran al ejercicio de dcrechos propios. de su cón¡,uge- hijos, adoptados o
parientes hasta el tclcer graclo de consangr-rin idad y segundo de afinidad.

o Ser director, adrninistrador, representante o socio titulares del l0% o niás de los
detechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendientes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con la
Municipalidad.

. Ser cóuyuge, l.rijo, adoptado o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o
segundo por afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos
de la Municipalidad hasta el nivel dejefe de departamento inclusive.

. Las personas que se hallen condenadas por crirnen o simple delito.

. No podrá desenrperiar las funciones de Subsecretario, jefe superior de servicio ni
directivo superior de un órgano u organismo de la Administración del Estado.
liasta el grado dejefe de división o su equivalente, el que tuviere dependencia de
sustancias o drogas estupelacielttes o sicotrópicas ilegales, a menos quejustifique
slr corlsul.l.lo por un t|atartrielto ntédico.

J.. I)OC]UNI ENTOS REQUEITIDOS PATTA I'OSTULAII:

El postulante dcberá erltlegar eu la Oficina dc Partes de la MLrnicipalidad un sobre cerrado (fuera
tlel soble dcberi¡ indicar el nombre complcto y c¿rrgo al que poslula) en liorario de atenciór de
pírblico dc 8:15 a 13:00 hls.. de L.unes a Jrrevest ¡ de 8:15 a l2:00 hrs el día viernes.
Dcbc adjLrntal los siguientes docurrentos de postulación:

a). - Carta dirigida al Alcalde postulando al conculso (Anexo No l).
b). - l'icha de postulación de cargo (Anexo No 2).
c). - Currículum Vitae (libre confección).
d) Fotocopia de certificado de título prolesional o técnico o certificado de escolaridad

Seg(rn corresponda a los requisitos educacionales exigidos para él cargo. (Debe
exhibir los originales en entrevista personal)

e) Fotocopia de certificado de situación nrilitar (En el caso de los varones)
g Fotocopia sirnple de Cédula de ldentidad por ambos lados.
g) Declalación julada Sin.rple (Anexo No 3,)
h) Fotocopias dc certificados de capacitación: Cada postulante debe llenar Anexo No 4,

detallando su capacitación y exhibir los cer"tificados originales ante Ia comisión evaluador¿r en

entrevista personal. El detalle descrito en el ,rn€xo No 4 ¡' que no exhiba certificado. no será

consideratlo como capacitac ión.
i) Fotocopias de ceñificados de experiencia l¿rboral: Ill postulante debe llenar el Anexo N" 5, y

deberá exhibir en la entlevista pelsonal. los celtitlcados originales otorgados por las Empresas o
Instittrciones Públicas. La erpclicncia no ccrtiticada no será considerada en la evaluación.
j) Copia de Licencia de Conducir si la tuviere.

El PostLrlante deberá entregar la documentacirin loliada(enunerada) en cada hoja y deberá en el

anexo Nof indicar la cantidad de hojas que entrega para su postulación. -
La presentlción de documentos de postulación ¿lntes indicados, en forma incomplela,
ilegible, altr:rada, no foliada o la no presentación de algún antecedente que respaldc el
cumpli¡niento de requisitos, será consitlerada incunrplimicnto de la correcta postulación, lo
t¡uc selri cuusal para dejar ll postulantc fucr¡ del concurso. (Le¡' No 19.880' sobrc
Procetlimicntos Administrativos),

,I.- PI¡OC¡]SO DE SELECCIÓN Y CIIITtrRIOS DE EVALUACION

I

I

I

I

I

3



COLTAUCO

F or o 7 722833 l\" 7 2 22qa11a1

El cornité de selección del concurso estará integrado de conformidad a la Ley No 18.883 "Estatuto
Adrninistrativo para llncionarios Municipales", y se regirá por las presentes bases aplicando los
siguicntes criterios de cvaluación v pondcración:

Avda. Arluro Pr¿t 166, Co tau.o

Evalu¿rción dc antecedc¡rtes curriculares y laborales:
E¡rtrelista comisión y evaluación tle competencias :

60 Vo

40v"

La co¡nisión encargada del concurso, procederá a la apertura de los sobres enviados por parte de
los postulantes y procederá a la revisión ¡ evaluación de los antecedentes curriculares y laborales

En esta etapa del proceso concursal se lcvantará un acta por parte de la Secretaria del Comité de
Selección. además de un integrante del nris¡no. dorrdc se establecer¿i la nómina de los postulantes
que reirnen los recluisitos para pasar a la etapa siguiente de concurso. De este resultado. se

i conlunicará al correo electrónico indicado en la flcha de postulacitin. a cada postulante

Posteriormerte la comisión realizara la e¡rtrevista personal y la evaluación de competencias a cada
postulante. En dicha entrevista personal, los postulantes deberán exhibir g4_g¡!gig! cada uno de
los antecedentes enviados en el sobre de postulación. (Ley de cotejo y artículo I 8'. inciso 3o de la
Lel N" 1 8.883 ).

La Municipalidad no entregará infbrnración hasta el ténnino del proceso del concurso público, la
que será oficializada nrediante cafta ccúificada a los postulantes seleccionados y notificación al

correo clcctrónico indicado en la ficha de postulación.

5.. IACTORIIS A EVALLAIi.
5.1.-ESTUDIOS l¡J: Y,
5.2.-CAPACITACION- l0z Y"
5.3.-EXPEIIIINCIA t0: o/o

5.4.- APTITUDES Y COMPE'l'IINCIAS (Entrcvistas): 407,

C,\I{CO: .,8[']\TURA : GIIADO 10"

PERFIL
Se requiere contar con un profesional o técnico para cumplir funciones en el departamento de tránsito y
t¡ansporte público de la Municipalidad de Coltauco.

I{equisit0s Específi cos. -

Títr¡lo Profesion¿rl o Técnico del ¿ire¡ Audiovisual. con a lo meltos .l semestres en Periodismo,
Comunicaciones o Adnr¡nistraciór l'úbtica o municipttl, Experiencia cn el Área de a lo menos J
a¡ios e¡r la Administración Pública o Municipal, confbrlne al Art.8, numeral3 de la Ley 18.883

Competencias: Trabajo en equipo, iniciativa ¡. aprendizaje permanente, efectividad personal,
Co¡nunic¿cién, Resolución de proble¡nas, Atención de Publico.

Experiencia demostrable en

cargos profesionales o

técnicos de la

Administración pública o

Municipal.

EXPERIENCIA IOY.
'fitulo Prof'esional de
Administracióu pública
Se otorgaran 100
pufltos.
Titulo Técnico del área

. Por cada diplornado en
materias relacionadas
con la firnción pública o

municipal superior a

I00 horas. sc otorsarán

CAPACITACI N t0%

20 Lt¡ttosaudiovisual.50 uDtos

Los postulantes que logrcn un rnrri¡no de 60 puntos ponderados serán considerados idóleos. 
I

Sólo sc considerará la experiencia después de la obterrción del título profesional. no se consideran 
I

priicticas prolesionales. ( Cuando ctrrresponda ).

ESTUDIOS.IO'2,



COLTAUCO

Avd¿. A.luro Prat # 66, Coltauco Fono 722283315 722283316

Por cada año en el
Servicio Público
y/'o mun icipal, se

otorgará 20 puntos.

Por cada año
trabajado en scctor
privado otorgará¡l
5 puntos

En ambos casos. Ia
fracción superior a

seis meses se

considerará co¡no
año trabajado v se

otorgarán 3 puntos.

PEIIFI L
Se tetluierc contar con ur técnico para cumplir f'uncii¡nes c¡t el dcpaÍamento de Rentas y Patentes dc la
Mun ic ipalidad.
Co¡npctercias: Confidencialidad, Trabajo cn equ¡po, iniciatiya v aprendizaje permanente,
electivid¿¡d personal, Com unicación, Resolución de problenr¿rs, atención a público.

Experiencia demostrable en

ámbito de la Adminisrración
pública o municipal.

. Por cada año en el
Servicio Público
y/o municipal, se

otorgará 20 puntos.
r Por cada año

trabajado en sector'
privado. se

otorgarán 05
puntos

. En ambos casos. la
fracción superior a
seis meses se

considerará co¡no
año trabajado y se

otorgarán 03
puntoS.

IiS Y CO}IPETENCIAS {O ''1,

Por cada curso
realizado en nraterias
de aplicación de la
Administlación pÍrblica
o nrunicipal cuya
duración sca superior a
19 horas sc otorgan 10

puntos.
Por cada curso
realizados en materias
de aplicación de la
Ad¡ninistración
pública o mun icipal
int'eriores a 20 horas. se

otorgarán 5 puntos
Licencia de Conducir
Clase B I0 Puntos.-

T CNICO: (lllADO l30

CAPACITACION IOTO EXPERIE\CIA I II O,'1,

Título Técnico Nivel
superior se otorgarán
100 puntos.,

Título Técnico de Nivel
flledio en
Adulinistración se

otorgarán 50 puntos

Otros Títulos Técnioo.-
30 puntos

Por cada diplomado en
materias relacionadas
con la función pública o
municipal superior a

100 horas, se otorgarán
20 puntos.

Por cada curso
rcalizado en materias
relacionadas con la
tlnción pública o

municipal cuya
duración sea superior a

19 holas se otorgan l0
puntos.

Por cada curso
realizado en ¡¡aterias
relacionadas con la

función pública o
Municipal int'eriores a

20 horas, se otorgarán 5

Puntos.
Licencia de Conducir
Clase B l0 Puntos.-

5.1 ¡\PTI'II l)

á

CAt{(io:

IiSTUDIOS .IO O/O
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Avd¡. A.turo Prat { 66, Coltauco rono 722281315 722283116

Se realizará una entrevista personal y existirá una batería de preguntas a fines al cargo y la función,
de las que el postulante escogeül al azar. Estas. que tendrán un valor en relación a las respuestas
entrcgadas. las que estarán definidas con antelación v estarán orientadas a evaluar:
a) Perfil para desarrollar el cargo (plantearniento y actitud del postulante):

Hasta 100 puntos.

b) Aptitud para el cargo (conocimienlo, experiencia y capacidad):
Hasta 100 puntos.

6.- FORMACION DE TER¡IA,
Una vez evaluados los postulantes )' ponderando su puntaje, el com ité levantara un acta donde se

señalcn los postulantes seleccionados en orden decreciente de mayor a menor puntaje.
Con el resultado de la evaluaciirn cl corrité evalLrador- propondrá al Alcalde una tema con los
candidatos que ha¡an obtenido los nás alos puntajes ) que ponderen 60 puntos como mínimo
para ser considerados idóneos.

El Alcalde seleccionará a una de las tres personas propuestas, la cual será notiflcada
personalmeute. o por cafta cenificada al domicilio establecido en su postulación, debiendo el
postulante selcccionado manifestar su aceptación formal del cargo por escrito dentro de los 3 días
siguientes a su notificación.

Aviso de Concurso en fichcro
Municipal ,Pagina ir eb
rvrvry.colt¿tuco.cl
Pr¡blicacitin de extr¿¡cto del llanrado a

concurso en el dialio de mavor
circulac ión comunal.

Mancs 09 dc J Lrnio 2026

Desde el Martes 09 de Junio 2026,
disponibles en página Web del rnunici¡io
w-rvu'.coltauco.cl: o en la oficina de panes

del Munici l0 ubicado en Artulo Prat N" 66

r-ELIX SANCHEZ VEIIGARA
ALCALDE

ACTIVIDAD FECHA
Comunicación a las Municipalidades
de la Región. l.unes 08 de Junio 2026

Retiro de llases del Concurso

Plazo de rccepción de antcccdentes
Viernes 19 de Junio 2026 hast¿ las l3:00

Hrs.
Evaluación de antecedentes )
preselección de postulantes a cargos
Jefatura _,- Técnicos (Etapa l)

Lunes 22 y Martes 23 de Junio 2026

Entrevistas a postulantes postulantes a

cargos Jef'utura y Técnicos (Etapa 2)
Miércoles 24 1 Jueves 25 de Junio 2026

Vierncs 26 de Junio 2026

0l de J ulio 202óoDcscnr crio del Ca

Resolución del concurso notitlcacitin

7,- CIIONOGRAMA DtrL CONCURSO.

Lunes 08 de Junio 2026

I
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Avd¿. Arturo PBt B 66, Co tauco Fono 722281315.727281316

PLAN'I'A CÁII.C O PAI¡A CUMPLIR
IIUNCIONES EN
1,A DIIIECCION

DE:

Requisitos

Jefatura Grado
l0*

Je latura Depanarnento de
Tránsito

Técnicos
Grado I 3o

'[écnicos Departamento de
Rentas Municipales

-Iitulo Prolesional o Iécnico del área
Audiovisual, con a lo menos 4

semestres en Periodismo,
Comun icaciones o AdministracióI

Pública. Experiencia en el Área de a lo
menos 3 años en la Administración
Publica o Municipal. conforme al

Art.8 numeral 3 de la Le ¡8.88i.-
'[itulo Técnico de Nivel Medio o

Título l écnico de Nivel Superior o
Haber Aprobado a los menos cuatro
senteslres de una carrera prof'esional.
todos en el área que la Municipalidad

lo lequiera, conforme al Aú.8.
nurncr¡l 4 de la [,

cl{oNo(;tt^ MA t)tiL Co\C L, ttso:

Obtención de lhses: Se podtán descargar de la página rveb del municipio de Coltauco ry¡4y.col¡4r,rqo.q! a

contar del día Lunes 08 de junio 2026.-

Indiyidualiz¿rción de los antecedentes: [,as l¡ases de] concurso se encuentran disponibles en la Oficina de

Panes de la Nlunicipalidad de Coltauco ¡ en la Página rveb u*u'.coltauco.cl. ¡¡ contar del dí¡ Luoes 08 de

junio 2026 ¡,Viernes l9 de JuDio 202ó.-

I'lazo de ¡eceDción de antecedentcs: Los ant€cedentes de postulación se lqcibirán hasta el vieflles l9 de
Junio 2026. en Av. Arturo Prat N"66. cornuna de Coltauco en un sobre cerrado en Oficina de Partes de la
nlisma entidud de acuerdo a la bases del concurso.

Etapa I o de anrilisis curricul¿rr: Lunes 22 v M¿¡rtes 2J tle Junio 2026.

I t¡ a2o Entrc\ ¡stns Pcrsonal: Los postulantes que obtengan al nrenos el puntaje mínimo en la etapa de

análisis curricular serán citados a una entrevista personal con el Cornité de Selección desde el Miércoles
24 y Jueves 25 de Junio 2026.-

Resolución Concurso v Notificación: l-a resolución del concurso será efectuada por el Alcalde a ntás tardar

el Viernes 26 de Junio 2026

Fecha en que i¡sume el cargo: A contar dcl Miércoles 01 de Julio 2026.

FELIX SANCHEZ VEIICARA
ALCALDT]

k

AVI S() I)I] PTIBLICACI0N
LL i\ ..S[ \ ( ()NCt R\O Pt Bt.tCO

PARA PITOVIEII CARGOS VACAN'| ES DE LA ML]NICIPAI,IDAD DE COLTAUCO

t8.881.-.

I Reouisitos de los postularrtes: Los establecidos en los articulos 8 y l0 de la Ley N" 18.883. Estatuto
Administrativo p¡ra Funcionarios Municipales )' no estar afecto a las inhabilidades contenidas e¡r el Anículo
54 de la Le1 18.575. Ors,ánica Constitucional de Bases Gene¡ales de la Administración del Estado.

Publicación dc las llases: El día Lu¡rcs 08 tlc Junio 202ó. en el dia¡ io de circulación regional. s¡n perjuicio

1 
de la difusión por la página web de la Municipalidad de Coltauco www.col!¡ttco.cl y otros medios.



COLTAUCO

Avd¿. An!,fo Prár [ 66, Coll¿!co Fono 7¿2¿83315 722283116

_{\EXO \" 1

Fecha

SEÑOR
AI,CAI,DIi
COMUNA Dtr COLTAUCO
PItUSf,NTI

Junto con saludarle, rne pernrito enviar a Usted, antecedentes de postulación para proveer

elcargoVacantede-,Grado-,delaplantaMunicipal.

Ad.iunto CLrrrículurr Vitae y docunrentación que acreditan mi idoneidad al cargo que

postLrlo

Saluda atentarnente.

rr-ornbre:

Rut:

I-l ttN/A

I



-,qE§

C
COLTAUCO

Avda. Arturo Prat r 66, Co tauco Fono 722283315-722283316

FIC}IA D[ POSTU L,\CIOIi.

Antecedentes rsonlllcs

Postu lación

Calta A Icalde anexo N" l \l NO

NO
NO

La presente postulación inrplica uriaceptación integra de las bases del presente concurso, a las

cuales me someto y manifiesto mi disponibilidad para desempeñarme en el cargo que poslulo.

Docunrentación Entregnda

N onr brcs

Apellidos

Dornicilio

Conrtrna

Telélono t-rjo

'1cléfono celular

Correo clectrónico

Cargo al que postula

Ficha de postulacióu (anexo No2) SI NO
SI NOCurriculum vitac

NOFotocopias de ceniflcados de títt¡los o estudios según corresponda SI

Cerrificado de situación militar ( en cl caso de varones) SI NO
SIFotocopia cedula identidad anrbos laclos

SIDeclaración Jurada sinrple (anexo No 3)
SI NOFotocopia certificados de capacitación (Anexo N" 4)
SI NOlotocopia de Licencia de Conduoir si la tuviere

Señale si presenta alguna discapacidad que le produzca impedirrento o dificultad en los

instrunentos de selección que se le adrninistraran.

No Folio FinalNo Folio Inicial
0l

I'IRMA DEL POSTULANTE

ANEXO NO 2

l-icha dc postul¡rción

Dt¡curne¡tación: (encierre en un círculo la documentación que adiunta)

I

I

isr No

Si ll resprresta cs 'i. ftrrol inilique cual I I



(

COLTAUCO

Avda. Añ!ro Pr¡t $ 66, Coltauco Fono 722283315-722283316

ANEXO NO3

(Dcclaración Juradn simple)

Fecha:

Yo

Cedula de Identidad N"

Domiciliado en

Vengo en declarar bajo jurarnento que cumplo con los requisitos de ingreso a la Municipalidad,
establecitlos en las letras c). e) l 0 del artículo 10de la le¡ N" 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales, esto es:

- Posco salud compatible con el desempeño del cargo;
- No hc cesado en cargo público como consecuencia de haber obtenido calificación deficiente, o por
rnedida disciplinaria.
- Me eucuentro habilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos. y no me hallo condenado
por criuren o simple delito.

Declaro asimismo que no me encueutro afecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la
ley' N' 18.575, Ley de Probidad.

De ser f'alsa esta Declaración juramentada ello nre hará incurrir en las penas establecidas en el
artículo 210 del Código Penal.

FIRMA

D[CLARACION J UI{ADA SIMPLE.

10



COLTAUCO

Avd.. An!ro Prat# 66, Coltauco t oñ o 7 221411 t\. 1 ) 2241416

FICHA DI CAPACITACION

ANEXO ñ"o .l

CAPACITACION A FIN AL CARGO

FIRMA DEI- POSTU LANTE

NO

Nombrc curso de
capacitxción

Institución que
dicta Ia

capacitación

C¿rntidad rle lroras
ccrtificadas tle
capacitación

Fono de
verificación

dc Institución q ue

dicta la
capacitación

I

.1

i

()

1

s

9

t0

*Puede ampliar el fblmulario dependiendo de la infbnnación registrada.

I

I

I

I

ñ



COLTAUCO

Avda. A.l!.o Pral4 66, Cot¿!co Fono 722281315-722283316

FICHA DE EXPtiItIIiNCIA LABOR{L.

Nombre
Municipnlidad,

Sen icio
Pú hlico o
Priyado

Fono
Nlunicipalidad,

Servicio
Púl¡lico o
Privado

Cargo
desempeirado

Desde
dí¿r/nles/año

Hasta
díalmes/año

Total,
tiempo

'I ra blj ad o
(en años ¡

meses)

I

,l

-5

6

1

¡i

t)

l0

ANEXO NO 5

lxPIlU t]NClA t,AltottAL

FIRMA POS'IULANI'E

* Puede arnpliar el formulario dependiendo dc la infblmación registrada.

I

I

t2


